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PRESENTACION

Pedro Daniel Weinberg
Director
Cinterfor-OIT

Ana Lía Piñeyrúa
Ministro de Trabajo
y Seguridad Social

Con este Manual de Capacitación: “Seguridad
en la Construcción“, destinado a orientar en su
función a los Delegados de Obra en Seguridad e
Higiene, se aspira a contribuir a la disminución
de los accidentes laborales en el sector y mejorar
la calidad de vida en el trabajo.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social del
Uruguay viene desarrollando una serie de activi-
dades de capacitación y apoyo tendientes a con-
tribuir a la mejora de las condiciones de trabajo
en las obras en construcción, contemplando las
necesidades definidas por el propio Ministerio y
por las organizaciones de empleadores y traba-
jadores; entre esas actividades se inserta la ela-
boración de este Manual, realizado como ayuda
pedagógica a las acciones formativas en materia
de Seguridad en el Trabajo.

Este aporte se enmarca, además, en el perma-
nente esfuerzo de la OIT para colaborar en for-
ma constante en la promoción de la salud en el
trabajo y en la mejora de la calidad de vida del
trabajador, fomentando la participación activa de
los involucrados en el sector.

El Manual será, sin duda, de utilidad para todos
los que tienen la obligación de velar  por la segu-
ridad y salud de los trabajadores de la construc-
ción: empresarios y trabajadores, o sus represen-

tantes; mandos intermedios, técnicos preven-
cionistas, inspectores de Seguridad e Higiene, y
otros operadores del sector.

Iniciado este camino,  será necesario, en el ám-
bito nacional, que se continúe y fortalezca esta
tarea, teniendo en cuenta que se considera de ma-
nera indiscutible a la formación como una herra-
mienta fundamental para alcanzar los objetivos
propuestos. En adelante, será  necesario el es-
fuerzo mancomunado de todos los que de algu-
na manera tenemos responsabilidad en el mejo-
ramiento de las  condiciones de trabajo y salud
en la construcción.

Reiteramos nuestro reconocimiento a los traba-
jadores y empresarios que aportaron su conoci-
miento y experiencia para la realización del Ma-
nual. Lo extendemos también a los organismos e
instituciones, nacionales e internacionales, que
apoyaron y colaboraron para alcanzar este logro,
así como a los especialistas participantes por sus
invalorables contribuciones a la iniciativa.
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INTRODUCCION

La Industria de la Construcción se caracteriza, en  el
mundo, por una elevada tasa de accidentes con sus
correspondientes costos sociales y económicos.
Muchos trabajadores sufren de incapacidades perma-
nentes y otros mueren a causa de los riesgos existen-
tes en las obras en construcción.  Sin dejar de lado
las actividades  que llevan a cabo los actores sociales
desde sus ámbitos naturales, la formación surge como
una alternativa válida y una herramienta fundamen-
tal de adquisición de conocimientos y nuevas actitu-
des, tendientes a evitar los riesgos existentes en las
obras en construcción. La situación de esta industria
amerita que se encaminen los esfuerzos en acciones
tendientes a mejorar las condiciones y medio ambien-
te de trabajo y elevar la calidad de vida de los traba-
jadores.

El presente Manual se realiza en el marco del Pro-
grama de Formación para la Industria de la Cons-
trucción, acordado en forma tripartita. Tiene  por
objetivo brindar a los Delegados en Seguridad e Hi-
giene los conocimientos y herramientas necesarias
que les posibilite detectar condiciones y procesos de
trabajo inseguros, de manera que estén capacitados
para proponer medidas preventivas y correctivas a
fin de evitar los riesgos generados en las operacio-
nes de trabajo y orientar a sus compañeros en mate-
ria de prevención.

En esta instancia de la formación, se ha enfatizado el
tratamiento de los factores de riesgo de seguridad,
por ser éstos los principales responsables en la ma-
yoría de los accidentes que se producen. El riesgo de
caída de altura, de aplastamiento por derrumbe, de

electrocución, y los generados por la utilización de
la maquinaria, toman especial relevancia a la hora de
organizar  las primeras acciones de formación dirigi-
das a los delegados de los trabajadores.

En este Manual se recoge una síntesis de la  normati-
va vigente en materia de Seguridad y Salud para la
Industria y, en unidades temáticas, se incluye el tra-
tamiento de los riesgos de seguridad  y sus medidas
preventivas. Presenta un marco teórico de referen-
cia, que destaca  la necesidad de una visión integral
de las condiciones y medio ambiente de trabajo, lo
que fuera enfatizado por los actores sociales en el
Seminario Nacional Tripartito realizado en 1987, en
el marco del convenio de colaboración técnica del
Programa Internacional para el Mejoramiento de las
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (PIACT),
de la OIT, con el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, cuyo documento se adjunta. Brinda informa-
ción sobre las competencias en materia de seguridad
y salud en el trabajo de las instituciones y organis-
mos públicos; procedimientos para la detección, va-
loración y prevención de riesgos; características y
utilización de las protecciones personales;  y prime-
ros auxilios en caso de accidentes.

El propósito es que este Manual –además de confor-
mar una herramienta de uso práctico para los Dele-
gados en la materia y los trabajadores en general–
sea de utilidad  para todas las personas que laboran
en la Industria de la Construcción y que participan
activamente para preservar la seguridad y salud de:
trabajadores, empresarios, supervisores, técnicos y
profesionales del sector.
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